
ACUERDO No. 05 
(Febrero 12 de 2025) 

"Por medio del cual se autoriza al alcalde del municipio de Envigado, para 
comprometer vigencia futura ordinaria, para la vigencia fiscal 2026 y 2027, 

con el propósito de celebrar un contrato de la Secretaría General" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 
313, 352, 353 y 364 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 modificada por 
la Ley 1551 de 2012, el Decreto Nacional No.111 de 1996, Ley 819 de 2003, Ley 
358 de 1997 modificada por la Ley 795 de 2003, Ley 2155 de 2021, modificada 
por la Ley 2294 de 2023, Acuerdos Municipales No. 023 de 2023 y 017 de 2024. 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1°. Autorizar al Alcalde del Municipio de Envigado, para adquirir 
compromisos que afectan el presupuesto municipal, con el fin de comprometer 
vigencias futuras ordinarias para el período fiscal 2026 hasta por la suma de DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MIL ($2.658.051.384) IVA 
INCLUIDO y para el período fiscal 2027 hasta por la suma de DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MIL ($2.658.051.384) IVA 
INCLUIDO, para realizar el siguiente proceso contractual: 

ASUNTO APROPIACIÓN 
2025 

°A 
APROP. 

2025 

APROPIACIÓN 
2026 APROP . 

2026 

APROPIACIÓN 
APROP. 

2027 
TOTAL 2027 

ARRENDAMIENTO 
OPERATIVO DE 
FLOTA DE 
VEHICULOS PARA 
SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE 
TTE. DEL MUNICIPIO 
DE ENVIGADO 

$1.561.315.647 
IVA INCLUIDO 

22,70% 
Aprox. 

$2.658.051.384 
IVA INCLUIDO 

38,65% 
Aprox. 

$2.658.051.384 
IVA INCLUIDO 

38,65% 
Aprox. 

$6.877.418.415 

La fuente de financiación para las vigencias 2025, 2026 y 2027, son recursos 
propios de libre destinación, recursos propios de destinación específica y 
Coljuegos. 

ARTÍCULO 2°. El Alcalde, a través de la Secretaría de General del Municipio de 
Envigado, una vez autorizados los recursos a que se refiere el artículo anterior, 
deberá incluir en el respectivo presupuesto las asignaciones necesarias para dar 
cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

ARTÍCULO 3°. Autorizar al Alcalde del Municipio de Envigado para celebrar todo 
tipo de contrato o convenio, conforme a la normatividad vigente y aplicable, para 
hacer efectivo el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente 
acuerdo. 

ARTÍCULO 4°: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación legal. 



I Uribe Mesa Revisó Concejal Ponente: Carlos Man 

OMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dolly María QUÍn 
Secretari Gener 

etanc 

Dado en el municipio de Envigado, a los doce (12) días del mes de febrero de dos 
mil veinticinco (2025), después de haber sido analizado, discutido y aprobado en 
dos (2) debates de diferentes fechas, estando el Concejo Municipal reunido en 
sesiones extraordinarias, por convocatoria realizada a través del decreto No. 
0250000062 del 27 de enero de 2025. 

El primer debate fue el día cinco (05) de febrero de 2025, y el segundo debate el 
día doce (12) de febrero de 2025. 



UARDO CARDO A 

ALCALDIA MUNICIPAL ENVIGADO, (14) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

En la fecha, recibí en la Secretaría de Gobierno, el Acuerdo No. 005 

de 2025, el cual pasa al Despacho de la Alcaldía para su correspondiente sanción y 

promulgación. 

DANIEL JAIME GÓM ALARCÓN 

Secretario de Gobierno 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
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DANIEL JAIME GÓMEZ A CÓN 

Alcalde Mu 	pal 	 Secretario de Gobierno unait  110 CIGI# 

En dos (2) copias remítanse a la Gobernación de Antioquia. 

CUMPLASE 

Teléfono: 3394055 -Código postal: 055422 
Carrera 43 No. 38 Sur 35 
Piso 2 Antiguó Palacio Municipal 
Envigado- Colombia 

www.concejoenvigado.gov.co  
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